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nera1 del Servicio E.:tenor»; capitulo cuatro. «'transferencias
rornen~; articulo cuarenta y ocho, «A familias»; concepto
c=trocientOil ochenta 71 uno.

Artículo tercero.-&! importe a que asciende el mencionado
crédito extraordinario se cubrirS en la forma determinada por
el articulu cuarenta y uno de la vigente L~y de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de marzo de mil
DlWecientos setent.a y uno.

FRANCISCO FRANCO

Xl Prc3ictente de las Cortes,
ALA.JA..'iDRO RODRIOUEZ DE V..u.cARCEL

y . Iil!:BREDA

LEY 8!1!111. de 30 de marzo, sobre concesión de un
-cJ'edito e--trcumii'UlTW al Mimsterio !ie la Goben<a

dOn de 10.151.1Z8 pesetas para abono de hosptta_
lidades causadas en 1963 por personal de la Díre,.....
ción General de la Guardia Ciu-il.

La dotación asignada en el Pre5Ppuesto del Minlsterio de la
Gohema::ián. vlgen':e en mil ncveo.ontoo sesenta y nueve. para
hospitalidades del~ de la Guardia Civil. resultó insut1
ciente en reia::ión CUl las causadas en dicho año, y, en fU
consecuencia. han. quedado pendientes de p&g" determinadas
l:Ul!ntas con tal fin formUladas. .

Para resolver est.a sitt:actón. el Depa.'"tarnento L'1te..-resadcr ha
tnstruldo un expediente de <:o!lCt!Són de recursos extraordina
rios~ por la naturaleza de >OS gastos Y su carácter estima
üvo" ha obteniJo infonne favorable de la Dirección Genem! del
Tesoro y Pre:,~<JS. Y de ecclonnidad del Consejo de Estado.
áelDpre que. @ forma simultánea a la habilitacién del crédito.
se con-oc-en las obligaciones·a cuyo pago se destinan. contra!
das con exceso g;bre su dot&ctón presupuesta.

En su .i..'"tud, y de confonnidad con la Ley aprobada por
las Ccn:es Españolas. vengo en sancionar:

Artfculo prtmero.-se reeonocen como ohligaciones legales del
Estiid<> las contraídas por el Mínisterío de la Gobemaeión m
el pasado ejerctcio de mil novecientos sesenta y nueve, ~'X un
impone total c!"e diez Ellones dento cincuenta y un mil ciento
veint1xbo peset¡¡s. que han exce:lido la respectiva cons:l,.;-r.act6n
~'ia. ecn relación a hospitalidades causadas por per
lIOna1 de la Diretti6:l General de la Guardia CiviL

Artfcl1fo segtmd1--8e concede. para el abono de dichas obli
gaclones. un mdtlr· extraordinario por el a.ludido Hnp.)rte ce
dies mílklI:les ci~ cincuenta y 1m mil dento vetntiocht> pesetas.
a.p.!kado al~ del ailo mil noftdentos se- '4 y uno
de la secdón d'eciséis. d4inisteño de la G:>1:lernaclcu; servicio
cero seis.~ Genenil de la Guardia Civtb; capitulo dos.
cCompra de~ corrientes y de servict09; aréCtL"" veinticÚl
eo. cGasto!; especiales para f'=::ionamiento de les Servlclos-;
concepto d<:lsd'!n~ cincuenta Y ses. c8ervici'" de Sanidad»: Sllh
concepto adido:!al

Artk:uIo te'!'::ero.-El importe a que asciende el menclonadc
crédito enraor.nna."ie se eoo!±rá el:! la forma determinada por
el artk:uio cuarent- Y un:> de la vigente Ley de Ad:!nbIstracic....
~ Contabilk!.ad de :a B:ader.da Púbüca.

~ en el Palacio de El Pardo a treinta de mano de mil
narecien..... seten1& Y uno..

LEY tJj 19¡1. de 30 de marzo. sobre modi¡ü:act.;,.
de úu plcmti/1.a$ de los Cuerpc-s de M~tTa= ~
Trobe]O J' de~ de JltJgistTah:rcu de Tra.
bajo.

El crecilniento de la omtratación laboral. consecuencia dd
~ e=námtce..sccia! que Espaiít. nene experimentando
en la lÍltimos años. tiene su lé~a incidencia en el inc.-reL'1ento
de la C<Jimativa Iabonu y de laS situaciones conflictivas que han= ~w:n-x Ante 13 ..;ur.t.:sdictión del Tra...~jo_ ta:1to de los con
trates lndivídt:aJes como de la apficac1ÓD de los convenios co
~ y. ~te. de la interpretación de las nonna.s
de la Segmiad Sod:L

Como consecuencIa de esta evolución, e~ oportunidadea an
teriores S'" han aumentado las plantillas de los Cuerp<J5 que asu
men la func;ón juri5dkcional especifica de esta rama socIal del
Derecho. sig ,iendo sI~mpre un criterio restrictivo. acomodado al
de Incrementar el mlnimo posIble e! gasto p\iblico.

En la actualid;;.,1 sobreviene como inevitable la necesidad de
ampliar. siqulerc sea con las máximas limitaciones. las a.ctua
les plantillas de los Cuerpos de Magistrados de 'trabajo y S~

cretllrios de Ma¡tistraturas. a causa de que. en determinadas pr<>
vincias, la litigiosldad ofrece un aumento en proporciones de
cualificada excepción. con 1& consiguiente repercusión en ei TrI
bunal Central de Trabajo. al que. por vta d" recurro, le esta
:.ttibe~~Q, l;a f~uciÓii de i"cV=Wón y Cüúi.tói ae ias resoiudones ce
los n,bunaies de t~cia, necesidades a !as que debe atenderse
ccn el fin de que la jurisdicción labOral cumpla con celeridad
y eficacia la fundón que le es Inherente de resolver contiendes
con la rapidez que los derechos cuestionad06 exigen y el interéa
social demanda.

En su vLrtud, y de con!~&ÍdE.d con léa Ley &¡:ii"übii.d& ~
las Cortes Espaliol2.s, vengo en sanciona:-:

Articulo primero.-A partir del uno de enero da mll nove
cientos setenta y uno se aumentarán en quince plazaa la. plan
tilla de! Cuerpo ce Magistrados de 'trabajo, y en doce plazas,
la del Cuerpo de Secreté'rios de Magistraturas de 'trabajo.

Articulo segundo.-La. plantilla del Cuerpo de Magistrados de
Trabajo a que se refiere el artículo cuarto. apartado segundo.
de la Ley treinta y tres.. mil novecientos sesenta y seis. de trein
ta '7 uno de mayo, será la siguiente:

Categoría b ,. tres. Tres Presidentes de Sa.Ia del Tribunal
Central de 'trabajQ

Ca~!"ia Cl. veintiocho. Veintiún MagiStrados del Tr1bu
na! Central; un Inspector general Jefe de Magistraturas de Tra
bajo; dos Inspecwres generales de Magistraturas de Trabajo;
dos Jefes de Sección de la. Dirección General de Jurisdicción
de Trabajo; 1m PresId"nte de la Comisión Técnica C3J1flcadora,
Central y un Presia;mte de la Comisión Central de Recursos del
Personal SaDItano de la 8ego.lridad Social.

Categoría dl. noventa y seis. Magistra<fos provinciales de
'trabajo.

Articulo tercere.-La plantilla del Cuerpo de 5ecretariOll de
J ~gi5tia turas: dé TIatm.jo se¡-i lis. stg-l.ih:n.te:

Categoria ~;. t."eCe. Un Secretario de Gobiemo del Tribunal
Centra! de Trabajo; ocho Secretarios de sala de dicho Tribunal.
y CWltre Secretarios de la Ir.specclón General de Magistrattlras
de Trabajo.

Categoría ~). noventa y siete. Secretarios de las Magistatu
ras Provinciales.

Articulo C-J&!"..o.-Por el MinISterio de Hacienda se habilita
rán los creaItos n~os para dar cumpl!mlento a estA Ley.

Ar'.lculo quinto.-Queda derogada la Ley ciento doce/mil n<>
\'ttientoo sesenta y nueve. de treinta de diciembre.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de marzo de mil
U'-:>'<eci·entos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

!:l Pre."i-ient.e de :a.5 C...or~.

AL&1.-\.."iDRO RODRIGt.'EZ DE VALCARCEL
y SJmREDA

LEY lfJil971. de j(} tU marzo. $Obre~ del 111<>
11-01>000 de Tabaco., 11 ~ COOt'.:ft1U1cWn ron la poli
tta! tabaqu~a nacional.

Los contratos del Estado con cTaba-::a¡era. S. .u. y .com
pañia Cana.¡,ense-MarroqUl de TabacoS. S. A~. para la explo
!3o'lón y admln:stracl(m de! !Io!onopóJ1jo de TabatoE.. tentan pre
"".sta su extinción en treinta Y uno de marzo de mil ~eclen

tQS setenUl.
La tnmL.'1encia de esta fecha y la~ de evitaI tiIl&

solución de cont;IllL~ en la ~óc de Qn milllúpoHo risc&l de
tanta tra.."Cendenela. IDO!IV'3.ron' la promulgación del Dec~ley
:..-resimü novedentc.s setenta. de vemtiuno de man~, que la
r~u.ló p:-m"1S1onsJ.m.eiite. hasta el d:a tre~Ul de jtLDJo de mil
no~ecientos setenta y uno. d!Spo!11"n<io asmüsm<> que por el
Gobierno se remitiese a las co.-.eo; un Proyecto de Ley sot>re iaa
modiflcacWnes que deben Introducine. en eonskleraclon a l<J8
diVí'rS06 aspectos de la polJtica tabaquera r.acional, en el con
tenido y 1& duración de los expre>aCQl oontratoa.
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Al prc-eeder a su determinación. se parte de la. prem:sa .de fa..."ilitar po=riódicamente a la Delegación del Gobierno los dat.:l6
que 1m servicio de esta naturaleza no lJuede ser ooDS!deraao SIDO que ésta considere necesarlos para la formulación del cuadro
a la luz de i<JE¡ divers<J6 [aet«es qut! infiuyen en el presente Y contable, demostrativo Gel ooste total de la producción y del
pueden influir en el futuro de la economía de ia Nación. los ejerciCi<; de un control eficaz sobre la misma. ~

eu¡¡.íes aooru;e,la.n adoPtar u= actitud prudente en toO.<> lo que g) Amc'tiZaciones.-Los bienes del Monopolio se amorti-
represente la adquisición de nuevos compromisos a largo piazo. zarán con sujeción a lo dispuesro en las normas generales que,
DeSde este p1lDto de vista. ia soIució:l que se estima más &.de- en reiacíón con la materia, hayan sido dictadas o se dicten en
mJ&d& es la prórrúga par !!ll plazo limitado. con toda<; lsl..<; mo- !o l!Ilreslvo. La !)e.'egaeión del C'!Y'.2erno, c'Aa, 1;> (hm¡:;af'.1o, $o

difu:a,eiones Que se han considerado neeesarias, <le los contra.- llH'terá a la aprobación del Ministro de Hacienda los coetlcIen
ros actusJmente vigentes. para que el Estsdc pueda actuar tes de amortiZación que deben aplicarse a cada uno de 106
según las exigeIlc'.a.s de cada momento, con la neeesarla trext- elementos de activo, teniendo en cuenta su utilización ritmo.
bi1:ida<l;. arbitrando tma fórmula que permite a la A<!minJs.. de trabajo y deterioro o pérdida de valor que experimenten,
~ón Púb!ü::a la oportuna, rápida Y libre recuperación del h) Instalaciones tn4U$trialu.-se dará cuenta al M1niste-
~ -; ~ lo:; c=¡;;:;ñfea ~-s el ~üi.<J óe la río ~ in~ustrJa, a e!ect.os de estadistl.ca o informe, según pro.
~ dei Estado con suficiente antel8clón. ceda, de las instalaciones indus"..riales del Monopolio, así OOIrO

Por 10 que respecta a. las demás modüicseiones, responden de su traslado y de las modificaeiones o ampliaciones de ea-
~ deeidldo propó5ito de fortalecer la acciÓD del Estado en la ráeter susta.nel2.l.
Bdrninistración del Monopolio, de fcmla que, sin menosc&bo En roda caso, dicho informe y el del Ministerio de Agri-
de iocs legítimos intereses de ambas compañías. queden en todo cultura seran preeeptivil5 para la aprobación por el Ministro
~"O~ 3 ~ de ~ alto rango df,n• ..:k::s dio ffi.s de Haclen.:la de los planes generales de construcción de nuevas
exigeDclas de la eooO')lIliq~ :1 de la Renta. fábricas y de reforma sustancial de las existentes. Cuan<lo se

1m este oróen, procede destacar las normas relativas al au- produzcan dlscrepancias entre los citados Departamentoo, la
mente; de ~ capital de dich..'\S SOciedades y a la participación del resolución corresponderá al COIl.gejo de Ministros, a propuesta.
Estl!do en el de «Tabacalera. s. AJ, Que blülrá Ge ser siempre del de Hacienda
~; la supresión de determinadQ!¡ b€n€1icios y la sm- i) Régimen de compras de t~'O$xtranjero.-Lascomi>ras
pl1adón de las obligac..!<lnes de aqUélllls; la atribución a la De- de tabaco en rama y de labores del extranjero se realizarán
legación dei Gobierno de mayores facultades de fiseali:zación ~ con arreglo al Plan anual que se apruebe por el Gobierno. a
!ntervencl6n; la actualizaciÓll del régimen de amortiZaciOnes y propuesta del Mlnlstro de Hacienda Y previo informe de 105
la~ -de! siStema para. 13 detennffiatión del product.o M!!!ist-en.as !!e Agricllittlz.~ 1r de ~én::iv y <de ü; Junta Supe-
líquido de la Renta. acomod:indolo a los métOdos de la e;onta.- riot: Coordinadora de Poiltic.' Tabaquera a Que se refiere el sr-
bilidad industrial: la pianiÍleaeión por el Gobierno de las com- ticuIo terrero, ten.~do siemp::-e en cuenta los int~ de la
Pl'S5 de tabseo extranjero, con especial atención a los intere- agricultura e industria nacionales y de ia Renta
l!Il!IS de la~ Y de la ;:olitica oomercial exter!or y, en La. C<JInpafiia vendrá. obligada a facilitar muestras de cada
fin. _ pres:::ipcioDes sobre el número y los derecbos de 1<,-<; una de las partidas importadas al Servicio Nacional de Culti-
Coneejetos representantes del cap1ts1 del. Estado en ~era, vo y Fermentación del Tabaco.
8IlcliedlId A!lf'inímn. Y respecto dei p!'OCeSO liquidatorio final. j) ConsejOs de Aaministración.-El número de C<msejeroB

Kti!!Jc:iiIa espedal merece la t:reación de la Junta SUperior representantes del Est::do será .,roporcionai 3 su ~iclpa-

COUtdmadara de 1& Politica Tabaquera. integrada par represen- ciro en el eapttal de la compañia
t&ntes de la~ Y de los diversos sectore¡ intere- D;tos Consejeros tendrán la; misma; derech<ls Y deberes que
adcs. a 1& que se encomtendan Importantes funciones en re- la; que representen la partiCipación privada en dicho~
1adéa -. la elaboradón y el desa.-tcUo de las~ que k) DeIegacié:>L lid QObiern.o.-La. De!eS8ción del Gobierno
el Qobirealo apruebe sobre 1& ma.terdl.- ~~I' acmo Centro dh-ecti'ro del M;;~~st~G de Haci~

ZI1 _ viriud. JI de eontonnidad con. la Ley aprI')bada par Jel ó:'gano a través del CU8l el Gobierno ejerce.. la función fi&.
!u C<nes~ V'eDgO en llaIIt:íO!Ulr: ca.llZ!ldora e tnterventora de la exp~ión Y aGrninist!'a..cl!in

., del Monopolio óe Tabacos v Servicios Anejos. Y de la ~ón
Artfculo primero.-El contrato fonnallzado entre el EstaCo de la COlnpañía.

Y~ S. AJ. 1&"8. la explotadón y administración dé Además de las atribuc:ionfs que ....~te tiene eonteri
J!I.nrlopoHo de Tabal:os Y 5ervIclos aneJos. que tué aprobado por Idas y de las que COOlpel;en al Ministerio de Hacienda en re-
Dec:n!to de tles de ma..__ de mil ~<l5 cnarenta y cinoo. laciÓli con. los prodw;tos comprendidos en la Re.'lta de~
será. Clbjeto de ia& sl:glJ1elltes~: cos. le~ cnantas en lo snoestvo se le encomienden

al ~-m plazo de dUra.c:lón dei eontnl.ro eerá de ¡ por el Gob1er::lo o por dicho Ministerto_
~ afias. CIllDtadco; a par.ir del uno de jUlio de mil DO're-', El. ejercido de los derec:has del F.stado como participe di-

re:to en el capital de la C<lmplUíia~ de acuerdo con
clentoI; setem;a JI UDQ. I la legjs1aclón vigente en la materia. a la Direcclón General del

b) ~-.Wemásde lBs causas ~-t;;tas en el con- ti Patrimonio del Estado. que. a tal efecto. podrá recabar de latrato. el GClbierno podrá ftS(;!rerlo en eualqnieT roomento> sin
~ de ClUlSll Y sin otro ~"to que el de notif!csr su 1Delegación del Gobierno cuantos dat<l6 Y antecedentes eonsi
~ a la c.nmpañn. con des años de antelación, =o dere prects06.
mi%Jímo,. a la fl!('ha en Que la resolUción haya de producir S-~ ¡ D Cttenta genernl de litr..lid4ciim anuaL-En el plazo de .eis
efed;o¡¡. En d1cho ~.(). la campañfa no tendrá de:echo a i meses. a par'!I del final de cada ejerelcio eeonómico. la eom
'Niemntzadón a1glma, Y em.-a."á auwmiiticsmente en periodo ¡ p.afua Presentará la Cuenta general de liquidación de dicho
de~ - l' periodo,. integrsda par el balance general y las liQUldaciones

el Capital!Odcl..-La. Comp¡;.tria. se obliga & aumentar su parciales de Í1 gresos y gast<l6 de las distintas Rentas y Ser
C3Pital aodal en la c:uantía JI !:OOdlclones_Q11e' en cada caso vicios. la cual l»'nÍ examinada por la Deleg:;.clón del Gobierno
fije el GobloerDo, a~ dei~ de Ss.ctenda aten- y p.-ev1os los infm4:4S de la Dirección GeneTal de! P$rlmonlo
dlda&~~ !as~~ la poIrtiea tabaque- dei Estado Y de la In~~ión General. será aprooada por
ra lBdcDaI y la adectIad:s. F;estlón dei Monopolio Par&.~ el MinistJ'o de Hacienda.
¡a:a.¡:¡da de _ ínteftses~ la~ del .Dtado Una vez publicada en el ci30letin Oficial del~ 1&
en el eaptta. sera Siempre mayoritaria. onien de aprobación, la Delegacl6n del 00blerD0 remitirá el

en PtIrtZ 'padóa da BsUIdc e. beu~_-La~..ict.pa- expedjente sI Tr1bunal de cuentas del Reino pBI'lI. su censura
dóI1 del Eata.Jo en laJ beDI!f\do5 de la canpaiiía. DO derivada y aproba.ciO!l.
de su ro:ySidñn de aecJonild:a, no tenn.~ la coosidenldón di; 'le- fi, Or>erncW=s ~ crMiro 1f~ de Tesoreria.-L&s
ne&:1o • efec:l:ol~ au~ a Ia CompañIa para convenir operaclonl!s de

el~ &: 1& C~--Quedar:in -'liD efecto las pre- crédito F ooncertar con~ ba:DcarioII el BerVlcio
~ del CCIIli;mto~ atr.t:udón &"'la canpafua del be- de~a !le~~ por el wmsterio de Ha..
neftc:io de fabricadón que~ de las !abo!"1!s~ cIenda. a IX'00Ul ita de la De1egaoi6n del C'>Obierno.
ul. _ 1:1& relat1vu a !ro.~ de Ins predOS-tipO. l!'l) ~-= ';;i m.,~~lento por la Compañia de sus

Se~ también la garantí:a del in~ del tres por ob,igac~ padri ser~. la primera ~_ con -una
dento amtal que el oontn!.o con::ede. con~ a la Renta.. multa de den mil~: 1& siguiente. con ótta de una cuan-
a las liCcloDe$ de la serie A. Lis núxl:ala de GuiDíentas mil pesetas. pudlendo motivar 1&

n Detcnt.~ dlel~ liquido de 14 R~4.-El pro. iercera intratt!<.~ la resdsíoo del oontrato, de confOl'IIl1dad
dueto liquído de la Benta óe tab6o:l5.~ de W!~ ron lo pre'V'..sto en el mismo
~ 1Ie de'"~ en r;mdón dei coste industt'.al de ro Uquidadón .ti1ICL-Una vez Que la. Compañia haya cum
cada _ de ellluI "} de les g&;tQs ~Dt'nle< Y com~ ;ro.. I plido la. ob!:!gacioo. que el contrato le impone de eDtregll.T al
~a a dK:ha~ quecUmdo ~~ _ C~ñia • I ~~~cdo. ~ ~ =='"Oo€::itv di: i.rJ1d~-se ei proceso :¡~c1.&'to!1O. la
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totalidad <re los :>ienes afectos a la explotación del Mono
no!i<> y el~ de venta íntegro de los que se hubiesen ena.
:ienado durante la vigencia del con~,. el Estado contra di:'
ella entrega, Y a cuenta de 1& liquld.aclon definltiva, abonará
a la canpañia 1& suma necesarIa para. reíntegrar el valor no
minsl Ge las a.ectones de la serie A y csncela: el saldo ele las
cuent.a.s .de crédito que 1& Compaiiia hubiere co.-.:ert.ado para
la~dei·~,

Articulo segundo.-El contrato que pa..-a la explotación del
Monopolio de Tabacos en Ceuta y Mel::'~ se formalizó ron fe:
ella an.:e de mayo de mil ncvec..ial~ trelnt& y dos entre el
Estado. y 1& «COtnpefua canariense-Marroquí de Tabacos. S. AJ,
cuya denominación o r9ZÓIl social deberá adecuarse al ámbito
temtorial de su gestión. será ObJeto de las s:gu1entes modifI
caciones:

a.> Dt>TlZciót.-El plsro ~ dur!>'ión del contrato será de
vemt.e años a partir del día uno de J~ de mil novecientos
~y=

b)~ del ~,-La& funciones atribuidas en el
ClllIltratO a la extinguida DiIeccion General de Timbre y Mono
polios com:sponderán a la Delegación del Gobierno en «Talla
caJera, S. AJ. que. a todos los efectos Y ron análogas f8CUitades,
tendrá e.l caiácter de De!ega.ciéc del Gobierno en 1& CCanr
ñi& cana.riense-MarToCp:li de 'l'abe.co6. 8. AJ,

La Qmpañia e!eVlirá a la De1egaciéD del Gobierno, r-va su
eonocnriemo. tram!taelón o resolución, según proceda. ias c~
üanes :relativas a 1& exp1otlle!ór!. Y sdmi,.,j~ci~ de! Mono
polio.

el cepital..odal..-La COtnpafu& quedará 00!igada al aumen
to de ~d capiCa1 soc:ial en la cuantía. que se seilaIe poc el MI
nisterio de Ha.ciendA pam 1& mejor expkltac1ón del servido.

ti) F~"::'La fianza de la complÚÜa para garent1Z8r el
c:mnplimento de sus ob!iga.cwne& se elewri a la cantidad de.
tres miLlones de pesetas Y podra ser constituida en la ca~ Ge
mnl de DepósltQ; en metálico,~ de la Deuda Pública
~ mediante aval ba%lc:lo.'1o.

el C~ a jrP;or del. Estalio.-E1 canon fijo anual se ek!
vará & la cifra de veinte milklnes de pesetas, que saQsfará 1&
Clmpliñia por la 'l'e!lta liquida de produetQ> del Monopolio ha&
t& el lmpor.e de cu:a."enta millones de peseta& Si dleho ílnpOrte
r_ ¡¡¡pe,-".o&.;;eri; de lI;"i..r•..;"n~ e! ea...non comp~
taño (miJVil o~ equivalente al cincUenta par ciento
del eueso.

f) FIibrica de tallat:os ex C~-Revertlda al Patrimonio
del Estada con f«ha treinta Y uno de mano de mil IlOvecieniOS
~ !a propiedacl de diclla fábrica Y de sus lnsta1aclol:les. la
O'mpafta cont:iImaril en SIl ut!1tzarioo mediante el abono del
caaoa o renta q¡¡e, atendlendt> 1Il vaklr real de aquéllas. se fije
par el Yinisterlo de Hat:ienda.

c> compras de tcbfu:o xadoaGL-La COropaiíia deoe!'i ad
quirfr. en la propordán adeeuada. tab8co en rama de prodllC
dén nac:lonsl coa deSUno· a sus labcm!&. El wms:.erlOde~
da. oida la compañia. Y prnío in!onne de 1& J1J!1ta SUperlcr
000rdiDad0ra de Pobtíea 'I'3.bIIque'ra. detem:tinari el volumen Y
el precio de dicl1a& adquisiMones

h) E.P&tends&--Además de las laborea que 1& oampañla
~ ma.nta:Ie'r en sw> ~Jbarenes y en las expendedunas, d]s..

pcs:ldrá en todo caso de 1m repues:.o de j;aIlaoo en rama. en can
tidsd. snfidente' para eubrir las necesXIades de fab.-ieadón dUo
mute oc!Jo meses.

j} Ct:m:talJiM4d., ~.-El sistema contable de la C<lm
pai:ía Y 1&~ Y pnosentR('kln per16dIca de sus babmoes
tIalrin de permitir. en todo mome:1to. el más exacto COl'JQdmien
f.o Y COlúro! de _ ecsk1r> de fabricaclón Y resl1ltadlls de la
~.

El~ o~ de tsh&eo a baques y aerooa_
ae coosfde¡;azáD opmtdoIles !ncllIídas en el JolOnOpoUo Y. en
~'l!lI!'rinClbjeto de apedal coaSabillradtlD por 1&
O"mpsfáa. a los efMoas que f\sca1!nente pl'OCledIIn. $W ~

paSa;r3Ie pan 1&~ de los c:áno:Jes~
J)~ de ~ordidó...-La a::snti& Y distnlJcdón de !os

prenfos de expendicfón por la venta de tlIbaals se ngularan
poi el Ministerio de Hacin>da oída 1& Oompsiüa.

k)~~ meumpütrrirnto por }a compañia de sus
<lblip.doDes podn\ ser sanciOnado. 1& primen ftZ, con una I
multa de clncuenta !!W pesetas, Y elida ~ de las ~ntes
con CXn3 de C1Jantia lndet.ennl:nada huta el l!mr'~ de dosc:Ien- I
taa elnc:uema mil pesé:a& E:stas~ SIrin !!n.puestas por !
1& ~.Ó!l de! """"'e1'no Y contl'a su s...-uenlo aúri ~-.o j
de alada ante el l.t ::lstro de HlIdeuda. ¡

Al"t;i.cWo terCle1"O.-Q'.Qo. Para ls debk!:. e.J!- i·_ .._:~ de ~ ¡
~ c2l~ P1!Ical del bb8co Y de !<l5 benetk'... de •

fa Renta oon !<Js legitimos intci'eses ce las sectore; afectados por
aquél Y a.l objeto de contribuir al desarrollo de las direc~'ices

que por el Gobierno se djeten en o;:den a 1& política tabaquera
nacional, se crea ene! Mitústerio de HacIenda, bajo la presi
dencia del ,ituJar de! Departamento, la Junta SU~rior COOrdi
nadora de .Politica Tabaquera, que estará' integrada por un
T<,presen:a.'1te de dicho M.inisterio y otro de cw.ia tmo de lo!
de Agricultura. de Industria y de Comercio, de la Comísarla del
Plan de Desarrollo Económico y Social, de la Organfzaelón
Sindical, de la Delegación del Gobierno en el Monopolio, del
Servicio Nacional d" Cultivo '1 Fennentación del Tabsoo y de
cada una de las Compa..'iias gestoras del Monopolio; tres repre:
sen!.2.nte$ d~ le:; cultiYadUi'w pcninsülis.res de tabaco Y uno
de los cultivadores callarlos; dos al' los fabricantes de labores
canarias, uno por C&la pro.ind.a, J uno de los expendedores.

Los Siete últilnos V'JcrtJ.es serán .iesigna.dos a través ~ !s
OrganiZación Sindical.

Dos. CorrespfJnderá a la Junta, en su condición de órgaoo
asesor del Gobierno, para la Ol'denacion de la pol1tIca tabaque
ra. y sín perjUicIo de las competencias legalmente atribuidas a
los Departamentos mín~-teriales y Organismos correspondientes.
la iniciativa. informe y propuesta. según los casos. en relación
= las siguientes I1l3teJ:as:

a) SUperficies de cultIvo.
bl Tipo<;. calidade:!. rendimientos y preeicl; de la producclón

anual de tabaco en rama
el Investigación en orden a la mejora de la producción na

ci<lnal en sus ll.>-pec<..os agrícola e industrial.
d) EstmluJo de la asi1ltencia técmc& para incremento de la

productmdad.
e) Relactones del Mon'.mOllo con el servicio Nacional de Cul-

tivo y Fermentación del Tlibaeo.
n Analisis de mercados.
g) Plan anUlll de importación de mateIil:i8 primaa y labo."'M.
h) Estlmules pare la exportación.
!) Relaciones del Monopo!1o con la economia tabaquenL de

las islas canarias.

Trez. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacienda,
~1&.l·á el !uncionamientQ de la Junta, cuyas atenciones serán
a Ca."g'O de la Renta en la forma que se determine.

O~tro. E! ~~to de .!& politk:& f'ohoT..re_n,.~ y 1& coordina.
dim. de ):..')<s ~tQr;rtroc: sa,an#'lnla A iYvb~ci?io1 -- las 1slas Ca.n.ariü
será ~vada'~ -~ P;;¡¡J~ta a;;~~Síndical Tabaque-..a,
crea<1a por.I>ec.--eto de qtm:!l:e de julio de mil novecientos c1n
cuenta y clnCO. que. previa su VlJQltuna modifIc:aelón y &da»
taclón. ajustará su ll.~1&C!óna las directrices que señale la
Junta Superior coor<.hnad<lra. de PoUtb Tabaquera a que se
refiere el presente articulo.:

DISP06ICIONES ADICIONALES

Prlmera-eon el fin de lnrorpon.r a los contrat<)S~
dos pt'<' el Estado con cTabacalera, 8. AJ, Y cCompañia~
rieme-Marroqu! de Tabaooe. 8. AJ. 1&& modificaciones orden&
das pol" 1& presente Ley, se ~ituir6.. ..n el~ de H~
.c!enda dos COtnisiones M'lXtas. h.'egn¡das pol" representantes
~ dicho MInisterio Y de las lJlenC¡onadas compañías. que ela.
b<x-arán el t<!xto aetuallzado dé Í05 re>pectiv06 eontrat()S ¡:¡e,n
su uIterior aprobaelón por el Oobiemo.. a propuesta del M1J:úB.
L-v de H'acienda. . -r-~"'~"""_ ~.~ .... ,

una vez formalizados los conL"lÚ{)S mediante escritura pO
blica. deberim publica.-se en el «Boletín Oficial del Estad<» &no
t~ de! dia uno de ]ullo de mil novecientos reten:' y uno.

5egunc:la.-En el plazo de tres meses. contado a parttc de la
fecha der~ de los contratos. t:'1"ablk.--alera. S AJ. Y
cC-cmpañia canar'.ense-M&rl'OqUÍ de Tllbacos. S. AJ, someterán
a b. aprOOadón del ~ro de Bac1enda sus Emtutos llOcia
les. adaptado¡; a cuanto se dispone por la ¡nsente Ley,

Ten:em.-La< e.ctuales aec1oo!sta8 de aabaeaient.. s. AJ. du
rante el plazo de tres meses a pal'tir del dfa. uno de julio de
mil noreclen~ setenta y uno. podrán ceder sus titulas al Es
tacto po!' el va1vr efectivo que resulte de apllcarles el promed1o
d", su CO'Jzación oticl'Jü en la Bolsa de Madrlif en el trienio
ant.erw.: al día. treinta y uno de mano de mil ~Dtol; !le

tenta.
Cuarta.-·E1 GOOierL'o estabJeee..-á por ~::reto, a propuesta

del M'n'stro de Haci<!nda y «da la Organización SIDdical. el re
gi..:nen de provi:;"ón. cla&illcación y tl=lsión heredit&rh de
las 'expenrledt:-.-ias ae. tahacl:>s Y efectos timbrados.

DIs-rOSIC1m¡l!:S FINALES

~ -Lir. ¡;'""senté Ley entnl.<'a en vigor ri mismo di& de
su publi<:a<:ión en el cBoletin Oficial del~
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Segunda.-Par e1 Ministerio de Hacienda re dictarán las d:ls
posiciones y se adoptarán las medidas que .sean necesarias par-a
el pleno eU!ll;)lL-n:iento de lo dispuesto en esta Ley y la debida
ejecución €!e los contratos j¡. que re reflel"e.

DISPOSICION TItANS!TOPJA

Los .v.tos y doeumentc.s~ PaJ"& Que cTsbsca1ers..
Sociedad Anórrll'Ilu Y «QOOlpañia canarieIl-.<oe-Marroqui de T¡¡,
~'XJS. S. AJ. puedan dar cumplimiento s. lo establecido en la
presente lJey~ exentoe de toda clase de impuest<l8.

Dada en el P-a.liicio de El Pardo a treinta de lllik""ZO de mil
no.-ecientos setenta y uno.

El Presjéent... de las Cortes..
ALE·1A.'1DRO RODRíGUEZ DE "'.UCt'..RCEL

y NEBREDA

LEY lJ!1971. de 30 tIl! marz,.}. de Semillas 1j Plantas
de Vfl:er.:.. .

El empleo de~ &e!-ectas Y plantas de vivero de calidad
es tacla: ~sk<) para la me,íoFa de la produetividad agrirol&..
7' constituYe una de lasm~ con efe--..to multiplicador más
elevado en la eronomia de la Empresa. agraria.. Por ello. se
estima oport"uoo estimular la produccióD de sen:tills.s de elevada
cali<larl Ji fomentar ro empleo PO!" los agricultores.

Pw otra PlU;e, 1lxl acuerdos mtern..ac~ adoptados por
d!stfD:l:.o5 0rganism06 & los que España está adherida o ¡:KiT

otras & los que no lo está. pero C<]j8S determinaciones atmen
a~ ban establecido !as categorías de semillas que pueden
~tizarse inl:ernaci(;nalmEnte..

El;tcl5 beclioe. UDido5 a la neces.idad de dar unidad Y rohfien
da lile la~ de semillas y pla.'ltas de TÍ-rero ~'t'c¡as.

hacen IliOOll.Sejable dlU' OOImaS técnicas a que debe ajusa.r.;e
&1 muIDplieadón Ji n!el!tructurar e! Organismo. que tiene como
lniSéo l"f!@'u!ar la prr.,..-"utt!ón y comecio de dichas !'e!rL!llas Y
p!a.nt3.s de vi~o.

En m r.rtud y de CO!l!ürn'_i<.iad ccn la ·L.ey apro...~ por 1&5
~ Espa.ñolas. vengo en .sancrooar:

~..¡1c pr..mero-La tInllljd!id de la ~te Ley e!I prt>
~r. mejoro? J" proteger la producc..;oo de semillas y pl2.:>tas
de~ Y fom<!!ltar el ~p1eode !al! de mejor ca..'idad. estable
dendo astm'S""'o !al!~ para SU cl."'CU!aclóñ Ji oomere1O.

~~o.-Uno. El ámbit<l de aplicación de la pre
sente Ley~ !lmdament.al.:mente !as semillas y pla.'lta.s
die: ñRro de las~ sl:gIDentes:~~osa.s u
otru plantas ti&" la pI'Odneci.ón de grano; plantaS h<lrticolas:
plantas~ y f~ dedlcada;; al est3.b..ledmíento de
prad!ns. puta!. y otros cultivos para. la a.IDnentaclál del ga"
aado; pbntas~; te:!rL~ aztA"arerllS. o~~ y
otnl& plantas que .se utilicen como mater'.as pr'.ma.s. mc~:
~ para 1&~ de flor; árilG!es Y arbusto!¡ rrot~:

pstata de-Qllmbra Y iltnls~ Y ~; é..<.pecies ama·
DlClfaw, de~ .,. las~ Y. ~ genera!. todas Ia.<
de utmzadfln 4!OOI'16mia _ la agricu.ltura e industrIas <:kri
ftdu.

Doll QaedP exc!UIdas del aInhito de 3p!kacwe de la pre
Rnte Ley las s.mIDasr~ y plantas !ores:...J~ de vivero.
que contintll\rá:1 ron !lU regWn&t:a<:iOO espectí:;:a, baj,> la de
pendencia de ios serrtc'_ ~ntes del MSn.ister!(; de
Acr!culn...'"L

A..-1ku.'o t..~.-U!A). .-\ los fines de esta Ley. se entiende
~ semillas k;s t'!ementos OC--urdcos. cuyo destinv es el de mul·
t.iph..--ar ~ especie. LSi CC!:lO-O loo tt..'bércul!ll5. ~.1l:li:>s y otros á'gs
!lU$ \' rlla:o:er.a.I nvo CltJE' se utHÍcen ron fines de repn')o~

Dos. ~ entiende por plantas <le rtve-o los tndirtdoos bo
t."'''''\c<:oó' ~stJnados al ~T4;e1tO de Plant.ackioe:5, as ro;--no
CULQl,,;;>r 6t'gaIlO~ 00 indmoo el:i la de!::rlldÓl:l de se
I:lllliu y ~ ~ qt~~ ~~ !~ "-.:..... :;OOüL-Q.ón..

Articulo cuarto.-Se entiende por variedad comei"clal (ínter.
nactonalmente «cultivar») el conjunto de individuos botánicos
cu~tlVi'.dos que se distinguen por determinados caracteres mor·
fológicos. fl'iclógkos. etiológicos. qufmicos u otr06 de OO1'ácter
agrtrola o económico y. que se pue<ian perpetuar por reproduc
ción.

At"!lculo Quinto,-~ MLrüst.J:trio deo' Agr!cultU!'~ deberá ~a

blecer:
a) Las distintas categorfas de semillas y plantas de vivero

y las medklasa~ pa.-a su producción y comercio.
b) Los Slste...."""dS de certificación de S.mli!las y plantas de

Ti~ro, tanto s. et4;Ctos <l!! comercio nacional como internacional.
e) Un regIstro de variedad€s comercIales de plantas y re

comendaclcnes o restricciones en el uso de las mlsr'.1l~s. a.sf como
un registro de variedades protegidas. ..

en Las ':':0= para la debldii. ¡¡rote<.--,;¡ón de los derechoe·
de: .obtentor de nuevas variedades.

el l-as zonas en qm!, debido !'- motivOl> técnicos. se regule
el cultivo y la producción de detérminadas especies o va¡-ie
ds.des.

"1) Las normas pa..-a que las senilllss Y p1anw de vivero
que se importen ofrezcan garantías de calida<! tan estrictas como
las que se requieren pa.-a las de producción nacional

g} Las normas de contratación con los agricultores que Cl)

laboren en la. produ~ión.

Prod1Iceión de semillas y planw Ik vivtt8

Articulo sexf.<).-Por el Ministerio Ce Agricultura. pr~vlo In
forme de la Organizaclón Sindles!. se <ietenninará!1 las regia
mentaciones técnicas a que deberán ajustarse la product'i6n '!
el comercio de semillas y plantas de vivero.

".rticu!o sépttmo.-Ls. prooucción na.cle·nal de .sel!1illas y pla11
tas de vivero se ef€<":tuará baJO el control del Ministerio de
A,..--ricultu-ra por personas fislcas. Agrupaciones, Sociedades. En
tidades sindicales y cooperati..as, Y. en caso ne<:E5ario. por
Ent1dildes públicas. Todas ellas deberán.~el tltulo de pro.
ducto!" de semillas o el de produceN' de~plant.as de vivero.
respectivamente, y en case de Entidades públicas. debe-Sn ajus
t&.~ a los misnos ~t05 que se exijan ~ las per5Onll3 Ji
~oo~pn~~ -

~~ v..~vo.-E1 Ministerio de Agriculturs. fijará regla·
menta7"iaJn;:nt.., y a propuesta de la. Junta Central (.'el Instituto
Nacional de Semílhs y Plantas <le VI..ero las candicÍ'.m~ <me
deban eumpfuse ¡:-.ara obtener los UtuiOls de Productor de semi
llas y de Produetor de plantas de TIvero. a..q como sus distintas
categorías y sus derechos y obligaciones.. A tales eTeetos se ~ta

blecerá un Reg:i..~ de Productores. La inscrt¡:dÓll en el mismo
fscultara para la cú~iallzaóÓl:l ce 135 semillas y plantas de
mero.

Artleulo novE."lO_-Podrán establecerse prognlIIlIIS de ayuda Ji
ele Si(XIÓll concertada para las Empresas y agrupaciones de Em
presas agr-..r'.as y demás productores de semillas O de olantas
de \1...,ro. y se ~muJar-¡j, a la lnkiativa Privada en la consU
toción ..re «..~socacit."'lleS de investigadÓlU.

TITULO iV

Ill$ütut<> Xadona! de Semillas 7 P'laJlia5 de VI~eI".

A:""x<1lo <tiez.-Las !unci<mes que re~ al~
:.eno de AgricultU.""& en esta Ley serán d~..as por el
actual In..~ituto Nact<mai par1l la Producctón de semillas Se
!ectas.. creado po¡- I:lea'ero de d!eciocbo de abril de lIill~
c:.-entos eua.-e"lta )'~ que en lo sucesivo se denomlnari. c:rn.
titlr.o Nacional de Semillas y Plantas de Vl.--, y seguirá sien
do ~smo aUtónomo de la A~én del Est~do adJ¡.
crU!> al Ministel"io de Agricult.ura. rigIéndcse por la presenu
r.ey 'J po:- las normas que regulan las Entklades E.'<tata1es Au
talomas.

Ar!i..,--u1o once.-8erán funciones del Instituto Nacional de
&millas y Plantas de Vivero:

al Las que se deriven de lo dlspu~to en el a.--ticulo qu!!ltc.
el La <:ertificaCÓIl de las distintas eate¡¡;or'.as de semil1a5

y p!antas de rtvero. que podrá reauza:: blen por- sus pr-oplcs
lT~ o mediante delegaciones o conv~nics ron etros Organis
mos v!"lC!a!es o p.'"iTIldos.

~} Efectl!ar~ oficiales de ~millas Y lre controles de
piantas de vi"l!!'o. a..'Il como e:ct.en<ler loa cert'..fica<los o¡;~rt>..IIlO6.


